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Ingrith Lorena Verdugo Pasachoa <ingrith.verdugo@linktic.com>

Fwd: REMISIÓN PROCESO POR COMPETENCIA 007 2024 00109
1 mensaje

Camilo Muños Gomes <camilo.munos@linktic.com> 7 de mayo de 2024, 9:14
Para: Ingrith Lorena Verdugo Pasachoa <ingrith.verdugo@linktic.com>

Loren por favor radicar. Remitido por FALTA DE COMPETENCIA. 

---------- Forwarded message ---------
De: Oficina Judicial Recepcion Demandas Laborales - Antioquia - Medellín <demandaslabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Date: mar, 7 may 2024 a las 8:28
Subject: RV: REMISIÓN PROCESO POR COMPETENCIA 007 2024 00109
To: Camilo Muños Gomes <CAMILO.MUNOS@linktic.com>

Cordialmente,

De: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de mayo de 2024 16:34
Para: Oficina Judicial Recepcion Demandas Laborales - Antioquia - Medellín <demandaslabmed@cendoj.
ramajudicial.gov.co>
Cc: Juzgado 07 Pequeñas Causas Laboral - Antioquia - Medellín <j07mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: REMISIÓN PROCESO POR COMPETENCIA 007 2024 00109
 

Cordialmente,
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De: Juzgado 07 Pequeñas Causas Laboral - Antioquia - Medellín <j07mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 6 de mayo de 2024 16:32
Para: Oficina Judicial - Seccional Medellín <ofjudmed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: REMISIÓN PROCESO POR COMPETENCIA 007 2024 00109
 

007-2024-00109

Juzgado 07 Municipal de Pequeñas  Causas Laborales de 
  Medellín

 j07mpclmed@cendoj.ramajudicial.gov.co
 Carrera 52 No. 43-50, piso 5, Edificio Alvarez Estrada.

  Teléfono: 604-3580902

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es el
destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia
que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales
como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde
mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.
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